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La Política Nacional del Medio Ambiente
surge en completa armonía con el marco legal,
fundamentado en la Constitución de la República,
Ley de Medio Ambiente y en los convenios
internacionales ratificados por el país; guarda
coherencia con el marco político de la Nueva
Alianza, desde la cual se establecen los
lineamientos de gobierno para el manejo sostenible
de los recursos naturales y la protección del medio
ambiente, con el objetivo de propiciar una mejor
calidad de vida para todos los salvadoreños.

Con esta Política, la Ley del Medio ambiente, sus
reglamentos y la normativa sectorial existente,
nuestro país dispone de los instrumentos que le
permitirán al sector público y actores sociales,
contar con el marco político y legal que rige la
gestión ambiental del país. En tal sentido, la
aplicación de esos instrumentos le permitirán al
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), una mayor agilidad en el
cumplimiento de su mandato, lo que podrá traducirse en mayor eficiencia y efectividad para
la consecución del desarrollo sostenible nacional.

El Art. 3 de la Ley del Medio Ambiente ordena al MARN realizar y presentar a aprobación la
Política Nacional del Medio Ambiente al Consejo de Ministros, facultad conferida por la
Constitución de la República en su Art. 167. En ejercicio de esa facultad constitucional, tengo
el honor de presentar a la nación la Política Nacional del Medio Ambiente.

Debido a que los recursos naturales y el medio ambiente se vinculan a todos los sectores del
país e involucra a diversas instituciones privadas y públicas, centralizadas y descentralizadas,
es que ahora presentamos la Política Nacional del Medio Ambiente, la cual contribuirá a orientar
y ordenar la gestión por un medio ambiente ecológicamente equilibrado y en constante ajuste
a las necesidades humanas dentro de un marco de sostenibilidad.

La internalización y puesta en marcha que de ella hagan los diferentes sectores de la vida
nacional, especialmente la población, y las decisiones políticas que la acompañen, contribuirán
a la convergencia de los intereses socioeconómicos y ambientales y la convertirán en el elemento
orientador para la gestión eficaz y eficiente del desarrollo sostenible del país.

En la política se definen las áreas estratégicas que orientan la gestión ambiental del país, en la
búsqueda de soluciones a los mayores problemas ambientales que afectan a la nación, las que
son totalmente compatibles con la Alianza para el Futuro, diseñada para el quinquenio 1999-
2004. Contiene dos áreas temáticas: a) Conservación y Aprovechamiento de los Recursos
Naturales en la que se incluye: ordenamiento territorial, agua, aire, suelo, biodiversidad y
bosque; y b) La Gestión Ambiental, consistente con el marco jurídico e institucional, educación
ambiental, participación social, marco económico, enfoque de equidad de género y prevención
y control de la contaminación.

I . P R E S E N T A C I O N

Ana María Majano
Ministra de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Dra. Ana María Majano
Ministra de Medio Ambiente
y Recursos Naturales
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La Política Nacional del Medio Ambiente, se fundamenta en tres
macroprincipios que recogen, ordenan y dan coherencia a los enunciados
en el Art. 2 de la Ley del Medio Ambiente: Equilibrio Dinámico,
Responsabilidad Compartida e Interés Social.

Los macroprincipios proveen la base conceptual que confiere armonía y
racionalidad al conjunto de principios y lineamientos emanados de la
Constitución de la República y de la Ley del Medio Ambiente. Posibilitan
al MARN, contar con un marco general que de  consistencia a las distintas
políticas sectoriales ambientales; al mismo tiempo establece los cimientos
que vinculan las diferentes dimensiones del desarrollo sostenible: ecología,
economía, sociología, derecho y cultura.

Los macroprincipios adquieren operatividad en la definición, adopción y
aplicación de los instrumentos de política ambiental para satisfacer los
requerimientos del desarrollo sostenible, preservando los seres vivos, la
naturaleza y respetando sus leyes, para que las presentes y futuras
generaciones de salvadoreños disfruten de una mejor calidad de vida.

La aplicación del conjunto de lineamientos de Política Nacional del Medio
Ambiente requiere de comenzar a compartir responsabilidades en el presente,
en las prácticas sociales, con acciones tendientes a modificar la actual
conducta humana nociva al medio ambiente y al uso inadecuado de los
recursos naturales. Para lo cual es necesario la adopción de un compromiso
económico, social y político real que permita encarar responsable, decidida
y conscientemente su transformación, en beneficio del país.

1  EQUILIBRIO DINAMICO:
Es la condición deseada entre los pilares del desarrollo sostenible,
ecología, economía, sociología, derecho y cultura.

Se basa en la búsqueda permanente del equilibrio,
describe una tendencia natural que no es permanente, que
puede alcanzarse en un instante; considera especial pero no
únicamente a los ecosistemas e incluye al mercado, al derecho,
la cultura y las relaciones sociales. Constituye el
macroprincipio rector, de gran trascendencia y profundidad,
que orienta la formulación e implementación de la Política
Nacional de Medio Ambiente. Se sustenta en la armonía
que debe existir entre dimensiones, las cuales están regidas por leyes
naturales que se expresan en una condición tendencial de equilibrio alcanzada
mediante la interacción de los elementos bióticos y abióticos en y con la

I I .  MACROPRINCIPIOS Y PRINCIPIOS DE

POLITICA AMBIENTAL
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naturaleza. Las relaciones multidimensionales o bilaterales, se expresan en
el funcionamiento de un sistema integrado, que posee mecanismos de ajuste
espontáneo que depura los efectos contradictorios o adversos entre e intra
dimensiones.

El sistema jurídico es el mecanismo diseñado por el ser humano para
corregir los desfases o desequilibrios en las leyes naturales que la sociedad
ha producido por patrones inadecuados de conducta social. El logro del
equilibrio dinámico debe considerar los siguientes principios:

· Todos los habitantes tienen derecho a un ambiente sano y
ecológicamente equilibrado.

· El desarrollo económico y social debe ser compatible y equilibrado
con el medio ambiente.

· La disponibilidad y calidad de los recursos naturales deben ser
elementos base para un desarrollo sostenible.

Estos tres principios establecen un vínculo entre la dimensión humana o
social en relación de equilibrio con un ambiente sano. Las dimensiones
conectadas son interactuantes e interdependientes; su relación bajo reglas
de mutuo respeto provoca la armonía que permite alcanzar el equilibrio
dinámico.  En este macroprincipio se agregan, la sostenibilidad y la
efectividad, como principios de política ambiental.

Sostenibil idad:  Art icu la  e l  c rec imien to  económico ,  e l  b ienes ta r
social y la mejora de la calidad de vida, sin agotar los recursos naturales,
reconociendo que hay que satisfacer las necesidades presentes, respetando
los derechos de las generaciones futuras y en esa medida, su ambiente debe
estar dispuesto para sustentar la vida y su calidad óptima.

Efectividad: Este incluye la eficiencia y eficacia. Con eficiencia se
alcanzan beneficios ambientales al menor costo y plazo posibles en las
actividades económicas con rentabilidad financiera, conciliando y respetando

a la naturaleza obteniendo así beneficios ambientales sociales
o disminuyendo costos ambientales sociales. Con eficacia se
concilia la protección del medio ambiente y el uso racional
de los recursos naturales con el crecimiento económico y la
equidad social.

Los principios establecidos aluden a la sostenibilidad como
elementos del equilibrio dinámico; en ese sentido, la virtud
de la política ambiental radica en la articulación genuina
y propia de los macroprincipios, en la operatividad de los
instrumentos y especialmente, en la capacidad de intervenir
y modificar deliberada y conscientemente las actitudes

de la sociedad, para el bien de todos los habitantes del país.
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2. RESPONSABILIDAD COMPARTIDA:
La conservación de los recursos naturales y el medio ambiente no
sólo es obligación del Estado, también es responsabilidad de la
sociedad salvadoreña, lo cual implica que todos tenemos obligación
y derecho a velar por que se haga un uso sostenible de los recursos
naturales.

Este macroprincipio está referido al fundamento que debe orientar
al conjunto de actividades o procesos que realiza o ejecuta la administración
pública, las municipalidades y los particulares sobre el medio ambiente y
el uso de los recursos naturales. Tales acciones tienen consecuencias o
impactos sobre el ambiente; si son positivos todos los habitantes de la
sociedad pueden disfrutar de los beneficios ambientales derivados, si son
negativos, los costos, daños o perjuicios derivados de la acción humana
también son sufridos por la colectividad. En consecuencia, la sociedad tiene
responsabilidad solidaria frente a los beneficios o deterioro de los recursos
naturales y el medio ambiente.

La responsabilidad compartida puede conseguirse con la adopción de los
principios de prevención, voluntariedad, atenuación, restauración,
compensación, contingencia y participación.

Prevención:  Tiene como fin anticiparse a los efectos negativos y
asegurar la protección, conservación y adecuada gestión de los recursos
naturales y el medio ambiente, a través de la adopción de las mejores
prácticas ambientales en las actividades cotidianas y en los procesos
productivos.

Voluntariedad:  Consiste en la adopción de prácticas o actividades
sostenibles que de manera voluntaria, el sector empresarial adopta en el
desarrollo de sus actividades, sin que el Estado ejerza ninguna presión,
trascendiendo los beneficios privados a la sociedad.

Atenuación: Se produce cuando el titular de la actividad,
obra o proyecto, público o privado asume la responsabilidad
de incorporar los costos o beneficios ambientales en la
estructura de costos, con la finalidad de mitigar los impactos
negativos ocasionados a los recursos naturales y al medio
ambiente.

Restauración:  Se  re f ie re  a  e fec tuar  acc iones  para
reparar los daños causados al medio natural y tratar de
restituirlos, en la medida de lo posible, a sus condiciones
originales. Este es un hecho que ocasiona beneficios o
costos que trascienden no sólo para quien lo realiza directamente, 4



sino al resto de la sociedad. La restauración es más onerosa y demandante
que la prevención.

Compensación: La autoridad competente exige resarcir un daño o
perjuicio ocasionado al medio ambiente o a los recursos naturales. Es una
obligación o carga destinada al desagravio del agente ofendido y de la
sociedad.

Contingencia: Implica la atención planificada de la emergencia
ambiental, la cual debe estar integrada a las actividades normales de las
instituciones públicas y privadas; tal como lo demanda la Ley del Medio
Ambiente, Art. 55, que en coordinación con el Comité de Emergencia
Nacional (COEN) se elabore el Plan Nacional de Prevención y Contingencia
Ambiental, y que este sea incorporado en los planes institucionales.

Participación: Se concibe como el derecho que tienen todos los
hombres y las mujeres de la sociedad a formar parte activa en el proceso
de deliberación para la toma de decisiones sobre la gestión ambiental.

3. INTERES  SOCIAL:
Procura el bienestar de un sector o sectores de la sociedad y representa
un factor relevante en el desarrollo social, económico y ambiental
del país.

Este es un macroprincipio que orienta el desarrollo de toda la
actividad del Estado, que se sustenta dentro del sistema jurídico salvadoreño.
La protección del medio ambiente y de los recursos naturales posee un

estatus especial, el artículo 117 de Constitución los declara de
interés social. Ello significa que son intereses que por vitales
para la colectividad o pueblo, deben ser respetados por todos.
En caso de necesidad pública, es el Estado quien hace prevalecer
esa situación especial de importancia colectiva para resolver
situaciones que impliquen beneficios para los diferentes sectores.

La declaratoria de interés social para la conservación del medio
ambiente y de los recursos naturales, exige del Estado el
mantener siempre una actitud firme y responsable que garantice
el cumplimiento de este propósito.
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General

· Modificar  la conducta de hombres y mujeres hacia la búsqueda
del desarrollo sostenible por medio de una gestión ambiental, que
armonice el crecimiento económico con la protección del medio 
ambiente y los recursos naturales, para mejorar la calidad de vida
de todos los habitantes del país.

Específicos

· Ejecutar diferentes acciones para prevenir, mitigar y controlar 
el deterioro los recursos naturales y el medio ambiente.

· Adoptar prácticas y patrones de producción y consumo amigables
con el medio ambiente y compatibles con el desarrollo sostenible.

· Lograr el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 
tendiente a incrementar la productividad y rentabilidad nacional.

· Obtener una gestión ambiental eficiente y eficaz mediante un 
marco jurídico adecuado y de los correspondientes instrumentos 
normativos y de ejecución institucional.

· Revertir el deterioro del medio ambiente y los recursos naturales,
previniendo la degradación y el agotamiento de los mismos, 
mediante la formulación, divulgación y aplicación de mecanismos,
procedimientos, instrumentos y normas en materia ambiental.

· Consolidar la participación social con enfoque de 
equidad de género en los procesos de gestión ambiental
que se fundamentan en la existencia de mecanismos 
de información, formación, capacitación y educación
ambiental.

I I I    O B J E T I V O S
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Los lineamientos de política ambiental son planteados en dos grandes
áreas temáticas: la Conservación y Aprovechamiento de los Recursos
Naturales y la Gestión Ambiental; en la primera de las áreas se enfatiza el
ordenamiento territorial, la conservación y aprovechamiento sostenible de
los recursos naturales como el sustrato de la política, a través de la cual se
vincula el crecimiento económico y el respecto a los recursos naturales; en
la segunda área se abordan seis temas que se complementan entre sí y cuyo
ámbito de incidencia provee el marco que orienta la gestión ambiental de
manera integral. En su conjunto, los lineamientos o las directrices establecidas,
constituyen lazos de vinculación que hacen compatible los pilares del
desarrollo sostenible; proveen la base para el crecimiento económico
sostenible que posibilita el mejoramiento de la calidad de vida de la
población del país en un marco jurídico e institucional armónico.

Cada uno de los temas contiene lineamientos de política que al constituir
actos de autoridad soberana, establecen la importancia y trascendencia de
los aspectos ambientales a desarrollar, en donde se privilegia la prevención
por encima de los actos punitivos, la educación como instrumento de cambio
de actitudes hacia el medio ambiente, el enfoque de equidad de género
como nuevo valor social, el fortalecimiento de las capacidades jurídicas e
institucionales como requisitos para la necesaria transformación en la
gestión ambiental, la participación social como garantía en la efectividad
de las acciones.

El ámbito de incidencia de las directrices recae primariamente sobre el
ordenamiento territorial para guiar las acciones que derivan de la política

en términos de conservación y aprovechamiento sostenible
de los recursos naturales y del medio ambiente. Es el eje
que vincula el medio ambiente con los recursos naturales
de manera integrada.

Los enlaces armónicos entre directrices y entre las acciones
de política, depende del compromiso que la sociedad en
su conjunto asuma en esta tarea para el resguardo de la
vida y la prevalencia del interés social.

El Gobierno de El Salvador, a través del MARN como
autoridad ambiental, establece los siguientes lineamientos
o directrices de  política ambiental:

  IV  LINEAMIENTOS

         DE POLÍTICA
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La conservación de los procesos ecológicos y de la diversidad de la
naturaleza es la condición indispensable para que las presentes y futuras
generaciones puedan disfrutar de una existencia digna; en consecuencia la
utilización sostenible de los recursos naturales es una forma de lograr que
sus beneficios sean compartidos por la población en forma justa y equitativa.
En tal sentido, la conservación y aprovechamiento de los recursos naturales
del país deberá fundamentarse en la percepción y aplicación de ellos como
un verdadero capital, requisito para mejorar la calidad de vida de los
habitantes del territorio en un contexto que exige mayor competitividad.

Objetivo Estratégico del ORDENAMIENTO TERRITORIAL:
Ordenar el espacio físico del país en términos ambientales como

condición indispensable para lograr una relación de mutuo respeto entre
las actividades de desarrollo, los asentamientos humanos y el manejo
sostenible de los recursos naturales; para lograr este objetivo, se dictan
los siguientes lineamientos:

1. Asegurar que el componente ambiental se incorpore en las
políticas sectoriales pertinentes, en los planes, programas y
proyectos de ordenamiento territorial.

2. Aplicar sistemas adecuados de planificación y ordenamiento
del uso de la tierra.

3. Formular planes y programas de desarrollo  y ordenamiento
territorial, tomando en cuenta las características ambientales
del lugar, sus recursos naturales y culturales, y en especial la
vocación natural y uso potencial del suelo.

4. Garantizar el respeto a la función social de la propiedad
privada, como una de las formas más efectivas para lograr
el manejo sostenible de los recursos naturales y el medio
ambiente.

5. Planificar y administrar los asentamientos humanos con
la finalidad de satisfacer las necesidades físicas, sociales
y de otra índole de manera sostenible, manteniendo el
equilibrio de los ecosistemas de los que forman parte.

V.  AREA TEMATICA  I

CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO

DE LOS RECURSOS NATURALES
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Objetivo Estratégico del RECURSO AGUA:

Garantizar la disponibilidad y calidad del recurso hídrico para diversos
usos dentro de los cuales tiene prioridad el acceso a agua limpia para la
población, para lo cual es necesario disponer de un adecuado ordenamiento
territorial y con la capacidad institucional de regulación y control de los
usos del agua para atender una de las mayores demandas sociales de este
vital recurso; para lograr este objetivo, se dictan los siguientes lineamientos:

6. Establecer la cuenca hidrográfica como unidad de planificación y
de gestión del  territorio.

7. Considerar la microcuenca como el modelo operativo para el 
manejo sustentable de la cuenca hidrográfica.

8. Formular y emitir las regulaciones necesarias con la finalidad de 
prevenir, mitigar o compensar la degradación ambiental existente
y el establecimiento de zonas acuíferas y de recarga.

9. Identificar y establecer zonas acuíferas y de recarga.

10. Regular y otorgar de manera objetiva y transparente los derechos
de uso y aprovechamiento del recurso hídrico.

Objetivo Estratégico del RECURSO AIRE:

Considerar al aire como elemento esencial para la vida, por lo cual debe
reunir las condiciones que permitan el mejoramiento en la calidad de vida
de las personas, tanto por razones de salud como por motivaciones
económicas, en tal sentido su protección y mejoramiento proveen el medio
ideal para el desarrollo normal de las actividades humanas; para lograr
este objetivo, se dictan los siguientes lineamientos:

11. Velar por el cumplimiento de las normas técnicas de calidad
ambiental.

12. Establecer un sistema nacional de monitoreo de la calidad
del aire.

Objetivo Estratégico del RECURSO SUELO:

Promover las prácticas de conservación y aprovechamiento
sostenible de este recurso , su manejo adecuado es garantía
para conservar un medio ambiente sano, obtener mayores
beneficios económicos, acrecentando los efectos sociales

positivos; para lograr este objetivo, se dictan los siguientes 
lineamientos:
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13. Formular las directrices para el uso de la agricultura orgánica 
a fin de lograr la sustitución gradual de los agroquímicos por 
productos naturales bioecológicos.

14. Implementar planes de acción para la protección, manejo y 
uso racional del suelo.

15. Formular y ejecutar programas especiales para combatir la 
erosión y la desertificación.

Objetivo Estratégico del  RECURSO DE DIVERSIDAD BIOLOGICA:

Reconocer que la diversidad biológica, está compuesta por una
variedad de organismos vivos, incluyendo los ecosistemas terrestres y
marinos y los complejos ecológicos de los que estos forman parte, por lo
que requiere de  un manejo adecuado para perpetuar la existencia de la vida
en general y de la especie humana en particular; para lograr este objetivo,
se dictan los siguientes lineamientos:

16. Adoptar medidas para garantizar la conservación y manejo 
de áreas naturales que contengan especies de flora y fauna 
autóctonas,  comunidades y ecosistemas originales.

17. Elaborar el inventario y registro de la diversidad biológica y 
sus propiedades.

18. Establecer las regulaciones necesarias para el inventario, 
conservación, y aprovechamiento del germoplasma nativo.

19. Promover el manejo sostenible de los recursos de la 
diversidad  biológica.

20. Integrar el Corredor Biológico Nacional y las zonas de 
amortiguamiento para apoyar la conservación de las áreas
naturales  y contribuir al establecimiento del Corredor  
Biológico Mesoamericano.

Objetivo Estratégico del RECURSO BOSQUE:

Fomentar la protección y manejo racional del  bosque
en sus diversas modalidades, ya que constituye  un recurso
importante para satisfacer las necesidades fundamentales de la
población y un factor determinante para la conservación y mejora
de otros recursos naturales renovables, además de tener un
carácter fundamental en la sobrevivencia de la especie humana
y de la vida en general; para lograr este objetivo, se dictan
los siguientes lineamientos:
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21. Fomentar el desarrollo de actividades tendientes al incremento, 
manejo sostenible e industrialización de los recursos boscosos 
y otros recursos naturales renovables.

22. Facilitar las condiciones que permitan a diferentes sectores 
a participar en el aprovechamiento sostenible de los bosques.

23. Fomentar la reforestación en el sector privado, mediante el 
establecimiento de mecanismos sostenibles.

24. Adoptar y hacer efectivas las medidas preventivas y correctivas 
contra los incendios forestales.

GESTIÓN AMBIENTAL

La gestión ambiental se fundamentará en la responsabilidad compartida
que necesariamente deberá existir en el desarrollo de las actividades del
Estado y los particulares, como elemento esencial para lograr la eficacia
de las acciones y normativas ambientales. Esta concertación, para que
cumpla con sus objetivos debe contar con herramientas idóneas y efectivas,
necesarias para que prevalezcan los principios de sostenibilidad e interés
social.

Para efectuar una gestión ambiental nacional eficaz se desarrollan
lineamientos en cada uno de los siguientes temas: un adecuado marco
jurídico e institucional, la educación ambiental, la participación social, el
enfoque de equidad de género, el marco económico y la prevención y
control de la contaminación.

Objet ivo Estratégico del  MARCO JURIDICO E
INSTITUCIONAL:

Fortalecer el marco institucional de manera que sea
congruente a las exigencias y responsabilidades que le son
asignadas de conformidad a las competencias legales
sectoriales y lograr que la normativa jurídica se convierta
en  un instrumento de la aplicación y consolidación efectiva
de la gestión; para lograr este objetivo, se dictan los siguientes
lineamientos:

25. Formular la legislación ambiental, privilegiando la 
prevención, atenuación, restauración y compensación, 
sobre la imposición de sanciones administrativas o penales.

V I . AREA TEMATICA II
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26. Dictar las normas técnicas ambientales orientadas a complementar
la normativa jurídica sobre la materia, determinando así los límites
que deberán respetarse en toda actividad humana.

27. Aplicar la normativa ambiental en forma efectiva y armónica, 
respetando las jerarquías jurídicas y competencias institucionales
para lograr la eficiencia de las mismas.

28. Orientar la participación integrada y coordinada de las instituciones
centralizadas y descentralizadas para obtener mejores resultados 
en la  gestión ambiental pública.

29. Diseñar los mecanismos, procedimientos e instrumentos necesarios
para que los bienes nacionales que integran el Patrimonio Natural
del Estado, reciban el manejo ambiental que garantice su 
sostenibilidad.

30. Establecer la autoridad correspondiente para el manejo integral de
determinados recursos naturales.

Objetivo Estratégico para EDUCACION AMBIENTAL:

Emitir directrices que conduzcan a cambios de actitud de la población
hacia el respeto del medio ambiente y los recursos naturales como nuevos
valores culturales prioritarios, que transciende y se incorporan en toda la
temática ambiental. La efectividad de la educación ambiental se determinará
de acuerdo al compromiso social que adquieran hombres y mujeres en la
ejecución de programas de educación ambiental, formales, no formales e
informales; para lograr este objetivo, se dictan los siguientes lineamientos:

31. Promover la educación ambiental como un proceso permanente 
que permita desarrollar el conocimiento, las actitudes, motivaciones,
valores, compromisos y habilidades para trabajar individual
y colectivamente.

Objetivo Estratégico para la PARTICIPACIÓN SOCIAL:

Propiciar la participación social como la mejor
expresión de ejercicio democrático que tiene la sociedad, a
través de diversos medios, de incidir en diferentes niveles
políticos en la toma de decisiones para la realización de
actividades ambientales. En ese sentido, para hacer efectiva
la participación social, es necesario que se creen y consoliden
los mecanismos y procesos de concertación que canalicen
ordenadamente las diferentes posiciones sectoriales para la
prevalencia del interés social y el logro del bienestar de la comunidad; para
lograr este objetivo, se dictan los siguientes lineamientos: 12



32. Propiciar la creación y consolidación de los mecanismos de análisis,
formulación y ejecución de participación social como un proceso
de concertación en materia ambiental.

33. Facilitar un apropiado acceso a la información ambiental, por 
medio de los mecanismos pertinentes para la recopilación, 
sistematización y difusión de la misma.

34. Garantizar la consulta pública en las actividades 
gubernamentales o privadas que puedan afectar la salud de 
las personas y, o deterioren el medio ambiente.

35. Establecer las instancias, mecanismos y procedimientos 
necesarios para que la población pueda denunciar acciones 
u omisiones que degraden los recursos naturales y el medio 
ambiente.

Objetivo Estratégico de ENFOQUE DE EQUIDAD DE GENERO:

Incorporar el enfoque de equidad de género  dentro de la gestión
ambiental como condición indispensable para el logro de la sostenibilidad
ambiental, económica y social. De esa manera, fomentar el crecimiento
personal, la equidad y la armonía al interior de la sociedad en su relación
con el medio ambiente y los recursos naturales; para lograr este objetivo,
se dictan los siguientes lineamientos:

36. Reconocer la igualdad de derechos, oportunidades y 
responsabilidades para hombres y mujeres en el manejo, 
aprovechamiento y conservación de los recursos naturales y el 
medio ambiente.

Objetivo Estratégico del MARCO ECONOMICO:

Procurar el mejoramiento en la calidad de vida de los
habitantes del país a través de una relación armoniosa entre
Política Económica y Política Ambiental. Dicha función es
efectivamente alcanzada, cuando el crecimiento económico
se traduce en mejoramientos de la calidad de vida de la
población sin deteriorar el medio ambiente y los recursos
naturales; para lograr este objetivo, se dictan los siguientes
lineamientos:

37. Diseñar los mecanismos económicos 
pertinentes que hagan sostenible el uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales 
y la protección del medio ambiente.
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38. Adoptar las medidas necesarias para incorporar al sistema de 
cuentas nacionales la valoración económica de los recursos naturales.

39. Crear procedimientos, mecanismos e instrumentos para el 
financiamiento y ejecución de programas ambientales.

Objetivo Estratégico para la PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA
CONTAMINACION:

Promover cambios de conducta hacia los procesos productivos o
de importación de productos a través de mecanismos que garanticen un
crecimiento económico compatible y equilibrado con el medio ambiente y
los recursos naturales , ya  que se reconoce que la contaminación influye
en la disminución de la productividad del país, con un alto costo económico
y social. Y que la prevención es menos onerosa que la inversión en
saneamiento; para lograr este objetivo, se dicta el siguiente lineamiento:

40. Crear los mecanismos, procedimientos e instrumentos necesarios
para prevenir, mitigar, controlar y compensar los daños y 
contaminación ambiental provocados por la actividad humana a la
naturaleza.

La Estrategia Nacional del Medio Ambiente
es el instrumento idóneo para operativizar a la Política
Nacional del Medio Ambiente. En consecuencia, tiene su
origen y fundamento en la Ley del Medio Ambiente (Art.
11) y en el Plan de Gobierno 1999-2004, denominado " La
Nueva Alianza".

Los lineamientos estratégicos establecen recomendaciones o
pautas específicas para las acciones nacionales con miras a
conservar y aprovechar sosteniblemente los recursos naturales
y a prevenir, mitigar o compensar los efectos nocivos al medio
ambiente. Se dictan para ir construyendo el consenso político
y social necesarios para hacer realidad los macroprincipios y

VII. ANEXO

LINEAMIENTOS ESTRATEGICOS

QUE OPERATIVIZAN LA POLITICA

PRESENTACION
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principios de la Política Nacional del Medio Ambiente y para operativizar
sus lineamientos. Este es el instrumento que recomienda los caminos a
emprender para realizar los cambios requeridos en la sociedad y la vida
nacional para procurar el desarrollo sostenible, una mejor calidad de vida
y una convivencia democrática entre los sectores de la sociedad salvadoreña.

Los lineamientos estratégicos que se dictan, guardan total consistencia con
los lineamientos de política ambiental. En este apartado se sigue la misma
estructura temática de la Política Nacional del Medio Ambiente.
El diagnóstico sobre la situación de los recursos naturales y el medio
ambiente esta contenido en el documento oficial del "Informe Nacional del
Estado del Medio Ambiente".

La puesta en práctica de la presente Estrategia Nacional del Medio Ambiente,
no es responsabilidad ni competencia exclusiva del Ministerio de Medio
Ambiente y Recursos Naturales (MARN), sino que representa la oportunidad
de involucrar a las diferentes instancias públicas así como los actores
sociales, para que juntos compartamos responsabilidades que hagan posible
construir una verdadera gestión ambiental que se traduzca en acciones
tendientes a mejorar el estado actual de los recursos naturales y el medio
ambiente.

La identificación de las competencias y responsabilidades específicas en
materia ambiental, forma parte de la elaboración de los planes, programas
o planes de acción institucional, en los cuales se especifican los plazos,
fuentes de financiamiento, recursos presupuestarios, insumos y toda clase
de detalles que tienen por finalidad la consecución de los objetivos del
desarrollo sostenible contenidos en la Ley del Medio Ambiente, en el Plan
de Gobierno y en la Política Nacional del Medio Ambiente.

El primer dígito de cada uno de los lineamientos estratégicos, corresponde
a su respectivo lineamiento de política;  así, el lineamiento estratégico 1.
1 operativiza a los lineamientos de política 1 y 3.  Los lineamientos

estratégicos 1. 2  y 1. 3 accionan el lineamiento de política
1; el lineamiento estratégico 2.1 acciona el lineamiento de
política 2  y así sucesivamente hasta completar los 40
lineamientos de política.

I. OBJETIVO GENERAL

Definir los mecanismos e instrumentos que hagan
operativa la gestión ambiental, de manera de aprovechar
sosteniblemente los recursos naturales y controlar,
prevenir, mitigar o compensar la contaminación al medio
ambiente, todo ello  privilegiando la participación de

los diferentes actores sociales como una forma efectiva
para construir el desarrollo sostenible y mejorar la calidad de vida de los
salvadoreños.15



II . LINEAMIENTOS ESTRATEGICOS DE 
CONSERVACIÓN YAPROVECHAMIENTO DE 
LOS RECURSOS NATURALES

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

1.1 y 3.1 Coordinar actividades públicas relacionadas con el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales a 
través del ordenamiento y planificación territorial, 
facilitando la integración de los componentes como el 
agua, suelo, bosque y otrosrecursos naturales.

1.2 Impulsar la realización de actividades dentro de los planes de 
desarrollo local, para el aprovechamiento de los recursos naturales
y ordenamiento del territorio, garantizando la participación activa
de las comunidades y la población local.

1.3 Promover la formulación de planes de ordenamiento territorial, 
especialmente en zonas de alto valor ecológico y en zonas altamente
vulnerables.

2.1 Desarrollar el manejo integrado de la cuenca, áreas naturales 
protegidas y el corredor biológico nacional, como unidades 
geográficas de planificación que conduzcan a la aplicación de 
métodos e instrumentos de ordenamiento ambiental.

3.2 Formular el plan nacional de ordenamiento territorial.

3.3 Elaborar los mapas de zonificación del territorio y el de riesgos y
deslizamientos de tierras e inundaciones.

3.4 Coordinar la formulación del Plan Nacional de Prevención y 
Contingencia Ambiental.

4.1 Desarrollar y operativizar el ordenamiento territorial, 
como una alternativa para garantizar la función social
de la propiedad privada.

5.1 Desarrollar las condiciones para la sostenibilidad de 
los asentamientos humanos como elementos relevantes
dentro de los  planes de ordenamiento territorial  
asegurando el equilibrio  entre los ecosistemas y el 
medio ambiente en  general.

RECURSO  AGUA

Promover el desarrollo de programas de protección de los recursos
naturalesde las cuencas, especialmente en la conservación de suelos y la
protección de zonas productoras de agua. 16



6.1 Planificar el uso y ordenamiento de la tierra, especialmente con 
los que intervienen en el manejo de la cuenca hidrográfica y en el
uso del agua.

7.1 Realizar evaluaciones de los recursos hídricos y de los recursos 
naturales a nivel de microcuenca para planificar su utilización y 
conservación.

7.2 Promover estudios para determinar la situación cualitativa y  
cuantitativa del recurso agua, especialmente sobre aspectos 
relacionados con la contaminación del agua, tanto superficial 
como subterránea.

8.1 Formular las medidas técnicas y legales que aseguren la continuidad
del ciclo hidrológico por su importancia en la protección de zonas
acuíferas, de recarga, humedales y otros ecosistemas acuáticos.

9.1 Elaborar un mapa de zonas  de recarga acuífera.

9.2 Establecer los criterios técnicos para determinar las zonas de 
protección de ecosistemas acuáticos.

9.3 Declarar, legalizar y manejar sosteniblemente las zonas acuíferas
y de recarga.

10.1 Establecer los cánones para el uso del agua en el que se 
incorpore además del uso, los costos por administración, la 
reparación de los daños ambientales que ocasionan las grandes 
y medianas obras hidrológicas; incorporando además los 
costos de protección de la captación de agua en las cuencas 
hidrográficas.

10.2 Regular y otorgar los derechos de uso y 
aprovechamiento del agua privilegiando la 
destinada para el consumo humano.

10.3 Promover el desarrollo de tecnologías apropiadas
en el campo de los recursos hídricos, que permiten
el manejo sostenible del recurso.

10.4 Formular planes programas y proyectos de 
captación de agua  en época lluviosa.

10.5 Definir criterios para el manejo efectivo y uso 
sostenible de los recursos hídricos.
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RECURSO AIRE

11.1 Establecer normas para el control de las emisiones contaminantes
a la atmósfera, especialmente las fuentes móviles, deben fijarse de
manera realista, considerando las condiciones institucionales y las
actividades productivas del país bajo mecanismos de aplicación 
gradual.

11.2 Regular la operación y funcionamiento de las fuentes fijas que 
emiten olores, gases o  partículas sólidas o liquidas a la atmósfera.

11.3 Requerir a los responsables de operaciones de fuentes fijas, el 
cumplimiento de los elementos máximos permisibles de emisión 
de contaminantes a la atmósfera.

12.1 Implementar un sistema nacional de monitoreo de la calidad del 
aire en las principales ciudades del país.

RECURSO SUELO

13.1 Fomentar prácticas de conservación y uso sostenible del suelo, 
focalizadas en pequeños agricultores localizados en áreas críticas.

13.2 Orientar la adopción de la agricultura orgánica promoviendo la 
conservación de suelos, manejo integrado de plagas, tecnología 
apropiada de producción y el uso de fertilizantes, fungicidas y 
plaguicidas naturales.

14.1 Incentivar la efectiva utilización de las tierras de acuerdo a su 
vocación natural y potencialidades.

14.2 Fortalecer la investigación orientándola hacia el uso sostenible del
suelo y otros recursos naturales.

14.3 Identificar los suelos y su ubicación geográfica para determinar su
vocación natural y establecer las normas y técnicas 
correspondientes, que permitan darle un buen uso y 
protección del recurso.

15.1 Formular planes para afrontar planes de emergencia 
en casos de sequía y perfeccionar los programas de 
alerta anticipada.

15.2 Realizar prácticas de protección de los suelos contra 
los efectos de la lluvia y el viento.

15.3 Normar el uso y manejo de los suelos.
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RECURSO DIVERSIDAD BIOLOGICA

16.1 Adquirir a corto y mediano plazo, las tierras necesarias para 
asegurar la viabilidad biológica, genética y ecológica.

16.2 Incorporar al sistema nacional de áreas naturales protegidas, aquellas
áreas representativas de losecosistemas mas frágiles para asegurar
su equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos ecológicos.

16.3 Incorporar áreas naturales de propiedad privada, municipal e 
institucional para ser manejadas sosteniblemente.

16.4 Incentivar la protección, restauración y manejo sostenible de los 
bosques primarios y de los bosques secundarios.

16.5 Determinar a través de investigaciones, estudios y monitoreos 
adecuados, mejores formas de manejar las áreas naturales del país
y hacer más efectivos los beneficios directos o indirectos resultantes
de sus recursos naturales.

16.6 Formular un Plan de Manejo modelo para un área natural terrestre,
uno de agua dulce u otro marino que correspondan a los 
requerimientos de viabil idad y manejo ecológico.

17.1 Realizar el inventario nacional de los recursos de diversidad 
biológica del país, que deberá estar orientado y respaldado por 
colecciones científicas y publicaciones que hagan eficiente el fácil
uso y acceso a la información resultante.

17.2 Establecer una base de datos de la diversidad biológica del país, 
sobre los organismos o especies presentes para la investigación, 
conservación, manejo y aprovechamiento sostenible.

18.1 Formular normas nacionales en materia de acceso
a los recursos genéticos a través de legislación 
moderna y coherente.

19.1 Potenciar la aplicación de biotecnología apropiadas
con la finalidad de aprovechar la diversidad 
biológica de manera sostenible, eficiente 
y altamente productiva.

19.2 Identificar prioridades nacionales de conservación
y aprovechamiento de los recursos biológicos para
implementar programas de conservación, 
investigación y desarrollo de biotecnologías 
apropiadas.
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19.3 Determinar los criterios técnicos para delimitar y  manejar las áreas
 naturales, sus zonas de amortiguamiento y los corredores biológicos.

20.1 Identificar y seleccionar áreas naturales que contengan recursos  
valiosos y significativos para ser incorporadas dentro del sistema
nacional de áreas naturales protegidas.

RECURSO BOSQUE

21.1 Fomentar la adopción de prácticas agroforestales que compatibilicen
la protección del recurso bosque con la función productiva de la 
actividad agrícola.

21.2 Garantizar la recuperación, protección y manejo sostenible de los
bosques salados  que forman parte del patrimonio forestal del 
Estado.

21.3 Implementar proyectos de capacitación forestal como apoyo a las
acciones de desarrollo forestal.

22.1 Impulsar el establecimiento de empresas destinadas a la 
industrialización, almacenamiento y comercialización de productos
forestales y derivados.

22.2 Propiciar la descentralización de la gestión de los recursos forestales
hacia los municipios u otras entidades de desarrollo local.

22.3 Garantizar al titular de una plantación forestal el derecho de
aprovechamiento de los productos del bosque y derivados.

22.4 Fomentar la creación de agrupaciones o asociaciones particulares
para que realicen actividades de reforestación o de protección de
los recursos forestales.

23.1 Establecer mecanismos para otorgar permisos de
aprovechamiento en tierras públicas y  privadas,
debiendo ser sometido a un manejo forestal sostenible,
con la aplicación de métodos y tecnologías apropiadas.

23.2 Generar y divulgar información forestal útil y
necesaria para entidades públicas y privadas
relacionadas con el desarrollo forestal.

23.3 Estimular la plantación de árboles y formación de
los bosques para  producción de madera, protección
de zonas de recarga acuífera y control de la erosión.
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24.1 Difundir y capacitar técnicamente a la población sobre medidas de
prevención, control y combate de los  incendios forestales 
(limpieza de bosques, brechas contra fuegos, vigilancia, educación
a  usuarios).

DE GESTIÓN AMBIENTAL

MARCO JURÍDICO E INSTITUCIONAL

25.1 Formular la nueva legislación ambiental que oriente al cambio de
actitudes sobre la penalización.

25.2 Actualizar la legislación ambiental sectorial vigente y armonizarla
con los principios establecidos en la ley de la materia.

26.1 Emitir y velar por el cumplimiento de las normas técnicas de calidad
ambiental.

26.2 Garantizar que las normas técnicas de calidad ambiental se formulen
en armonía y complemento de las normas jurídicas considerando
las condiciones sociales y económicas del país y estableciendo la
gradualidad en la aplicación de las mismas.

27.1 Formular el marco legal y desarrollar la institucionalidad que
requiere el ordenamiento territorial para convertirse en una alternativa
efectiva de cumplimiento de la función social de la propiedad
privada.

27.2 Promover el desarrollo y ordenamiento de los recursos hídricos, 
dentro del contexto de la planificación nacional, con una 
coordinación real entre todos los organismos encargados de la 
investigación, el desarrollo y la ordenación de los recursos hídricos.

27.3 Desarrollar la infraestructura institucional que 
permita una efectiva operatividad del proceso de
evaluación ambiental.

28.1 Apoyar la implementación de iniciativas locales 
de descentralización, incluyendo la gestión de 
recursos para la gestión ambiental a nivel local.

28.2 Fortalecer e incrementar programas de capacitación
sobre gestión ambiental a gobiernos locales y 
comunidades.

28.3 Impulsar y lograr una gestión ambiental 
descentralizada por medio de Unidades 
Ambientales adscritas al despacho de los Alcaldes

21



y capacitarlos para ejecutar esta función.

28.4 Gestionar y negociar coordinadamente con las instituciones del  
Estado, sociedad civil organizada los recursos de la cooperación 
internacional,  para fortalecer la gestión ambiental.

29.1 Crear los instrumentos técnicos necesarios en las instancias que 
tienen bajo sus competencias la administración y vigilancia de las
áreas naturales protegidas, manglares y otros considerados dentro
del patrimonio natural del Estado, para que cumplan con los 
objetivos de desarrollo sostenible.

30.1 Crear y consolidar las autoridades competentes para el manejo 
integral de los recursos naturales, agua, bosque, diversidad biológica,
suelo, dotándole de los recursos humanos, técnicos y financieros 
necesarios para su normal funcionamiento.

EDUCACIÓN AMBIENTAL

31.1 Divulgar por medio de programas de educación formal, no formal
e informal la orientación necesaria a la población sobre los beneficios
ambientales que prestan los bosques y su función de mantener el 
equilibrio de los ecosistemas, así como de otros recursos naturales.

31.2 Promover la participación de todos los sectores de la sociedad para
que formulen y desarrollen programas de educación ambiental y 
organización comunitaria.

31.3 Incentivar el desarrollo científico y tecnológico sobre procesos de
tecnología limpia y de gestión ambiental en el sector académico 
y empresarial.

31.4 Facilitar procesos de capacitación a profesores, 
maestros, supervisores y técnicos, con el objeto de
incorporar la dimensión ambiental dentro de los 
programas de educación.

31.5 Normar la incorporación del componente ambiental
en la curricula universitaria a través de diversos 
enfoques didácticos a fin de lograr compromisos
hacia la acción comunitaria.

31.6 Realizar acciones de formación y capacitación
ambiental a extensionistas, promotores, y 
técnicos de las OGs, ONG's y autónomas en 
el área de educación no formal y los 
comunicadores sociales y guardabosques en la 
informal.
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PARTICIPACIÓN SOCIAL

32.1 Promover la conformación de alianzas estratégicas entre el sector
 privado empresarial y el Estado para solucionar los problemas 

ambientales locales y nacionales.

32.2 Apoyar la descentralización del manejo ambiental, a través de la 
organización de comunidades y gobiernos locales alrededor de 
problemáticas ambientales y de desarrollo comunes (como podría
ser la protección de mantos acuíferos a nivel de cuenca, sub-cuenca
o microcuenca).

33.1 Consolidar el Sistema de Información Ambiental que propicie la
construcción de indicadores de gestión ambiental e incorpore
indicadores de equidad de género.

33.2 Hacer accesible y sostenibles la información ambiental.

34.1 Asegurar que en la formulación de los planes de desarrollo locales,
se incorpore la dimensión ambiental, como producto de procesos
participativos y de consulta.

35.1 Fortalecer las organizaciones comunales y los procesos participativos
asegurando que los beneficiarios participen en el proceso de toma
de decisiones, se apropien de los procesos y sus diseños y garanticen
la sostenibilidad del manejo, operación y comercialización de los
servicios.

EQUIDAD DE GENERO

36.1 Fortalecer y fomentar coordinadamente y apoyar con capacitación,
la participación de la mujer en los procesos de toma de decisiones
y elaboración y ejecución de planes de desarrollo local, de manera
que se incorpore la problemática ambiental en las propuestas y 
programas de desarrollo, a través de Unidades de Género
establecidas en todas las instituciones.

MARCO ECONOMICO

37.1 Definir e implementar un mecanismo de 
financiamiento en condiciones a través de la banca
de segundo piso, que sea accesible a las 
municipalidades, comunidades organizadas y sector
privado local, para apoyar las inversiones y gastos
que tengan por finalidad la protección y 
mejoramiento del medio ambiente.
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37.2 Las entidades responsables, deberán promover activamente la 
Certificación Ecológica de las fincas de café (“Café Eco-OK” y 
otros sellos verdes) que promuevan el uso de árboles de sombra 
para beneficiar a la  Diversidad Biológica, la protección de la 
erosión, el uso de fertilizantes y herbicidas no-nocivos - y/o 
orgánicos.

38.1 Participar en las comisiones interinstitucionales que tengan por 
objetivo diseñar el sistema nacional de estadísticas para incorporar
el componente ambiental dentro del sistema de cuentas nacionales.

39.1 Establecer mecanismos innovadores (pago por servicios ambientales)
para obtener y destinar recursos locales para financiar la protección
y el manejo ambiental.

39.2 Diseñar y aplicar incentivos y desincentivos para asegurar una 
gestión ambiental más efectiva.

39.3 Fomentar y proveer los incentivos financieros necesarios para 
garantizar una participación más efectiva de los grupos interesados
locales en la toma de decisiones para el desarrollo y la protección
ambiental.

39.4 Garantizar que el Fondo Ambiental de El Salvador como mecanismo
financiero para albergar cuentas ambientales, cumpla efectivamente
con los objetivos para los que fue creado.

39.5 Aplicar eficientemente los mecanismos de captación de fondos 
externos para la ejecución de proyectos ambientales.
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PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA

CONTAMINACIÓN

40.1 Consolidar el proceso de evaluación ambiental a través del diseño
y adopción de los instrumentos y  procedimientos idóneos.

40.2 Establecer las acciones y procedimientos que aseguren que las 
actividades, obras o proyectos, que puedan afectar los recursos 
naturales, sean sometidos a evaluación de impacto ambiental.

40.3 Formular los procedimientos por medio de los cuales se cuantifique
y evalúe financieramente los impactos negativos de los recursos 
naturales, y emitir los lineamientos que integren dichos impactos.

40.4 Promover la transferencia de nuevas tecnologías para procesos de
producción más limpia para el sector industrial con el objeto de 
reducir los procesos contaminantes e impulsar el tratamiento 
generalizado de las emisiones.

40.5 Diseñar mecanismos para evaluar la contaminación, establecer 
prioridades y lograr una compensación social por el daño causado
de acuerdo a su magnitud.

40.6 Desarrollar programas de sensibilización del sector privado, sobre
los problemas de contaminación para fomentar su participación y
colaboración.

40.7 Coordinar con las diferentes instituciones que posean competencia
en la autorización de actividades, obras o proyectos que además 
requieran de permiso ambiental para su  ejecución.

40.8 Promover la introducción gradual de los programas de 
autorregulación de los titulares de actividades, obras y 
proyectos.

40.9 Incluir en el presupuesto nacional o municipal, las
partidas necesarias para financiar el componente
ambiental de los proyectos públicos.

40.10 Desarrollar programas tendientes a monitorear la
calidad del agua, aire y suelo y su efecto en la 
diversidad biológica con el fin de realizar acciones
de descontaminación.
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